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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año................................... H pesetas

Seis meses...................................... z5 »

Tres Id........................................... 13 •

Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00

. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaria» y territorios de Africa sujetos a la -glslacldn 
peninsular,fca los veinte días de su promulgación.

Sei entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es- 
todo.—(Art. l.° del Código Civil)—Inmediatamente qnc los señores Alcaldes y Secretarios reciban, este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de consonar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

•Un año...........................................50 pesetas .

Seis meses r..................................26 ».
T*es id. ....... . 14

Pago adelantado

6OIERHQ CIVIL
Circular

Ha tenido conocimiento este Oo 
bierno Civil de que ha desapare
cido de su domicilio en el pueblo 
de Tobes y Rahedo, de esta pro
vincia, el vecino Gregorio Mora- 
dillo Martínez, de 47 años, solte
ro, y cuyas señas son las siguien
tes: estatura regular, color pálido, 
ojos garzos, nariz larga, boca re
gular, viste traje negro de pana 
bastante remendado y- cosido con 
hilo blanco, suponiéndose tiene 
perturbadas sus facultades men
tales.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de 
que, en el caso deque fuera halla
do, se comunique al Ayuntamiento 
antes citado para su reintegro al 
domicilio.

Por Dios, España y su Revolu 
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 25 de septiembre 1945.
Kl Gobernador,

Manuel Yltera García de Lago.

Diputación Provincial
Comisión Gestora

Extrae!o de los acuerdos adop
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 31 
de agostó de 1945.
Adquirir el palco remitido por 

«Diajio de Burgos» para el festi
val que ha de celebrarse a benefi
cio del Asilo de Hermanitas de 
Ancianos Desamparados,

Aprobar la determinación del 
or. Presidente, de recluir en el 
Instituto Psiquiátrico de Vallado- 
lid a Agripina Olalla Ruiz, de Hon- 
ioria de la Cantera.

Entregar a Eulogia Arnáiz Ar- 
naiz, residente ert Rujas, su hijo 
Honorio Arnáiz, acogido en la Ca- 
8a de Caridad.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos vecinales, a

• Darío Fernández Aguirre, de 
alas de Bureba; D. Eloy López- 
ara> de Medina; D." Jalifa Gar

cía, «¡^ Pedrosa de Muñó, y don 
José María Andino, de Medina

Aprobar los proyectos de cami
nos vecinales de "Terradillos de 
Sedaño a Nídáguila; Bóveda de la 
Ribera por Betarres al camino de 
Críales, v de la carretera de Gu- 
miel de Hizán a Huerta de Rey a

■ la de Aranda a Caleruéga por Tu- 
billa del Lago, y autorizar a las 
entidades peticionarias para cons-

■ truirles directamente en las condi
ciones estipuladas.

Hacerpresente al Ayuntamiento 
de Condado de Treviño las razo
nes por las que no figura ningún 
caminó en dicho término municipal 
para conjurar el paro obrero invo
luntario

.No haber lugar a lo solicitado 
por el Presidente de la Junta veci
nal de Rebolledillo. sobre cons
trucción del camino de dicho pue
blo a Alar del Rey.

Id. id. id. por el Alcalde de Quin-• 
tana del Pidió, para la construc
ción del camino de este pueblo a 
Aranda de Duero.

Prestar conformidad a! proyecto 
de la Diputación provincial de Fa
lencia, para la construcción del 
camino vecinal de Alar a Rebolle
dillo.

Informar a^a Jefatura de Obras 
Públicas en el sentido de que pro , 
cede la aprobación del proyecto 
de camino vecinal de Hoyos del 
Tozo al de Basconcillos del Tozo, 
incluido en el plan de obras desti
nadas a absorber el paro obrero 
involuntario.

Id. id. id. del Solana de Valde- 
lucio a la carretera de Burgos a 
Aguilar de Campoo

TÍ. id. id. del de Hinojal de Rio- 
pisuergá a Herrera de Riopisuerga.

Id. id. id. del de Rosío a Villa- 
lacre. '

Id. id. id. del de Paralacuesta a 
a Valcielacuesta.

Publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el1 de la provincia, 
el correspondiente anuncio de se 
fialamiento de la subasta para las 
obras de ampliación del Pabellón 
de Cirugía del Hospital Provincial.

Conceder autorización a D. Ri
cardo Vargas, de Haro, para cor
tar varios árboles secos existentes 
eh la carretera provincial de Tor- 
mantos por Belorado a Prado- 
iuengo. • /

Conceder un donativo de 600 
pesetas al Noviciado de Griñón 
(Madrid).

Aprobar varias cuentas y factu- 
! ras por servicios provinciales.

Felicitar al Departamento de 
Vías y Obras provinciales y sin
gularmente a su' Ingeniero Direc- 
lor, por los servicios extraordinay 
rios que viene prestando .durante 
la presente temporada, con motivo 
de la confección de numerosos 
proyectos de nuevos caminos ve
cinales que van a construirse con 
toda urgencid para combatir el 
paro obrero involuntario.

Consignar en acta la satisfac
ción de la Diputación hacia el ve
cino del pueblo de Ardela de Me
na, D. Francisco R. Martínez Lla
no, burgalés benemérito, que con 

. altruismo y sencillez cierfamente 
singulares Se dedica a realizar una 
magnífica labor ciudadana al ser
vicio de su patria chica. /

Agradecer al Excffio. Sr. Capi
tán General de esta región militar 
la valiosa y eficaz ayuda que se ha 
dignado prestar para la realización 
de los trabajos de repoblación fo
restal en la Brújula, que ha recibi
do durante la última temporada 
un considerable impulso a causa 
de tan gene,rosa colaboración.

Burgos 31 de agosto de 1945.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=EI Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Requisitoria.

Las Heras Fernández Abundio, 
de 20 años de edad, soltero, natu
ral de Miranda de Ebro (Burgos), 
hijo de Evaristo y de Sabina, ave
cindado últimamente, en San Se
bastián, en la actualidad soldado, 
perteneciente al Batallón Cazado
ras Montaña bjontejurra, núm. 20, 
de guarnición en Pamplona (Nava
rra), profesión empjeado, estatu
ra- 1*778 metros, procesado en su
man o ordinario número 386.-45, 
por ja existencia de un delito con
tra la propiedad; quien deberá 
comparecer en el término de quin
ce días, ante el Juez Militar del 
Juzgado número 2-de Iq Plaza de 
Pamplona, sito en el Gobierno Mi
litar de la provincia de Navarra,’ 
del que es Juez Instructor :el Co - 
mandante de Infantería D. Eulogio 
Gutiérrez Fernández.

Apercibiéndole que, caso de no

comparecer en el plazo fijado, será 
declarado rebelde.

Pamplona 22 de septiembre de 
1945.=EI Comandante Juez Ins
tructor Eulogio Gujiérrez.

ATONOS OFICIALES
Ayúntamiento de Burgos

Conforme con el oportuno acuer
do municipal, se anuncia el arrien
do, mediante concurso, del Teatro 
Principal, por un plazo que termi
nará el día 28 cíe febrero de 1946.

La cantidad que se señala como 
mínima para el arriendo es d,e 
veinticinco mif pesetas., pagadera 
en tres plazos;

Para optar al concurso es nece
sario constituir un depósito del dos 
por ciento de la cantidad citada, 
que se elevará al cuatro por ciento 
una vez hecha la adjudicación de
finitiva y por el importe de ésta, 
debiendo además conslituir el re-> 
matante una fianza de diez mil pe
setas para responder del mobilia
rio del Teatro *-y de las obligacio
nes del contrato.

El acto del concurso tendrá lu- 
. gar en la casa consistorial una 

vez transcurridos los diez días há
biles.. a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anun
cio en el B. O de la provincia, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con la asistencia de un 
miembro de la Comisión municipal 
permanente designado por la mis * 
ma, y del Secretario de la Corpo
ración, que autorizará el acto, en 
virtud de lo previsto en los artícu
los 123 y 124 de la Ley municipal.

El concurso tendrá lugar con 
arreglo a lo determinado en el Re
glamento de contratación munici
pal de fecha 2 de julio de 1924, y 
a las condiciones aprobadas por 
la Excma. Corporación, reserván
dose el Ayuntamiento el derecho 
de aceptar la proposición que esti
me más oportuna o desecharlas 
todas.

Las proposicionss se presenta
rán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría municipal, .antes 
de las doce horas del día en que 
termine el plazo de diez, todos há
biles, a contar del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en ef 
B. O. dé la provincia.

Los licitadores que concurran
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en calidad de mandatarios, pre 
sentarán poder bastanteado por el 
Oficial Letrado de la Corporación 
municipal, D. Jesús Pérez Cor | 
doba.

El adjudicatario o entidad adju- ¡ 
dicataria se obliga a cumplirlas 
condiciones del presente concurso,1 | 
así como cuantas disposiciones 
estén vigentes en materia de con
tratos con los Municipios, a satis
facer el importe de los anuncios 
que- se inserten y demás gastos 
que origine este concursó o del 
mismo se deriven, sometiéndose 
en caso de litigio a los Tribunales 
de esta capital.

Los pliegos de proposiciones, 
que deberán extenderse en papel 
de la cíese sexta (4'50 pesetas), se 
ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.
D  vecino de...., con domici

lio en la calle de...., número  
piso...., enterado del anuncio pu
blicado en el B O. de Ja provin
cia número...., correspondiente al 
día  de.'.... de 1945, relativo al 
arriendo del Teatro Principal me
diante concurso, así como, de las 
condiciónes fijadas, las cuales 
acepta, se compromete a tomar- a 
su cargo expresado arriendo en la 
cantidad'de.... (en letra)  pese 
tas .. .. céntimos.

Burgos  (fecha y firma).
Burgos 26 de septiembre de 

1945.—El Alcalde, Carlos Quin
tana.

 
Alcaldía de Óna.

Propuesta por la Comisión de 
Hacienda la habilitación y suple
mento de crédito, por importe de 
20.362*48 pesetas, para atender a 
pagos inaplazables dentro dél pre
supuesto ordinario del año actual, 
con cargo al superávit del presu
puesto de 1944, queda expuesto al 
público en la Secrela-ía del Ayun
tamiento el expediente reglamen
tario instruido al efecto, para que 
durante los quince días siguientes 
al de la publicación de este anun
cio, pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones en la for
ma prevista en el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda muñí-, 
cipal.

Oña 17 de septiembre de 1915. 
=E1 Alcalde, Eustasio Martínez.

 
Alcaldía de Merindad de Cuesta- 

id rri a.
Por este Ayuntarqiento y a ins 

tancia del mozo Alfredo Vélez Fer
nández, número 28, del reemplazo 
del corriente año, se ha instruido 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia por más de diez 
años e ignorado paradero de su 
padre Gregorio Vélez Llórente, y 
a jos efectos dispuestos en el pá
rrafo 1.° del artículo 276 y en el 
artículo 293 del Reglamento de 27 
de febrero de 1925 para el Reclu
tamiento del Ejército, se publica el 
presente anuncio parq que, cuan
tos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero dej 
referido Gregorio Vélez Llórente, 
se sirvan participarlo a esta Alcal
día con el mayor número de datos 
posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Gregorio 
Vélez Llórente, para que compa
rezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle, y si fuera 
en el extranjero, ante el Cónsul

español, a fines relativos al servi
cio militar de su hijo Alfredo Vélez 
Fernández.

El referido Gregorio Vélez Lio 
rente, es natural de Villapanillo, 
hijo de Laureano Vélez y de An
gela Llórente, vecinos que fueron 
de Viiíapanillo y cuenta 58 años-de 
edad, en caso de que viva, ya que 
nació el 26 de marzo de 1887, y 
era de señas, pelo negro, color 
moreno,, ojos castaños, barba pe
queña, nariz y boca regulares y 
estatura aproximada a 1*58 me
tros.

Merindad de Cuesta Urria 10 de 
septiembre de 1 >45.==El Alcalde, 
Teodoro García.

 
Alcaldía de Junta de Río de Losa.

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 26 de septiembre de 1941, 
Orden ministerial de 23 de octubre 
del mismo año e instrucciones de 
13 de marzo de 1942, y. con el fin 
de determinar los índices relativos 
de riqueza de cada contribuyente, 
se requiere a todos los obligados 
al pago de la contribución territo
rial rústica y pecuaria de este tér
mino, para que en el plazo de quin
ce días, siguientes a la.'publicación 
del presente anuncio, en el B. O., 
comparezcan ante la Junta pericial 
a declarar sus bienes, provistos 
del último recibo de la contribu
ción y, títulos justificativos de la 
propiedad o disfrute de los mismos.

Lo cual se hace público para 
conocimiento de los interesados, 
a quienes se requiere y emplaza 
para el cumplimiento de lo ordena
do, advirtiéndoles de las respon
sabilidades que establece el articu
ló 324 del Código Penal vigente y 
demás disposiciones por oculta
ción, y de que, transcurrido dicho 
plazo y previa una-segunda cita
ción, sin comparecer, les sustitui
rá la Junta Pericial en todas las 
actuaciones, asignándoles de ofi
cio la riqueza que les corresponda 
En caso necesario se nombrarán 
Peritos prácticos para el recono
cimiento de fincas, y se cargarán 
a sus causantes los gastos de 
comprobación.

A la vez se cita y emplaza a to
dos los contribuyentes forasteros 
para que designen representante 
en esta localidad á todos los fines 
de la Contribución Territorial y de 
este servicio, previniéndoles qué 
transcurridos ocho días después 
de la publicación del presente en 
el periódico oficial sin hacerlo, se
rán considerados cómo de igno
rado paradero, sustituyéndoles la 
Junta Pericial en todas las actua
ciones y designándose los Peritos 
prácticos, que se precisen .para el 
reconocimiento de las fincas

Junta de Rio de Losa a 20 de 
septiembre de 1945.=E1 Alcaide, 
P. Ó., J. Pérez.

Amimstración Principal de Conreos de 
Burgos.

Debiendo procederse a la cele
bración de la subasta para contra
tar el servicio de la conducción del 
corleo en automóvil entre la Ofi
cina del Ramo de Polientes (San
tander) y la de Cabañas de Virtus 
(Burgos), bajo el tipo de 3.492 pe
setas anuales, con arreglo a lo se
ñalado en el pliego de condiciones, 
se advierte al público que el refe
rido pliego se hallará de manifies
to en la Administración Principal 
de Correos de Burgos y en la de 

Santander hasta el día 20 de octu
bre de 1945 y que la apertura de 
los pliegos tendrá lugár a las o ice 
del día 25 del mismo mes en la Je
fatura Principal * de Correos de 
Madrid (Red Postal)

• Burgos 25 de septiembre de 
1945.=EI Administrador "Prim ¡pal 
accidental, Juan Ayala.

Modelo de. proposición.
D. F. de T., natural de... , veci

no de....', se obliga a desempeñar 
la conducción del correo diario 
desde la Oficina de Polientes a 
Cabañas de Virtus, por el precio 
de  pesetas céntimos anua
les, con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno Y para seguridad- 
de esta proposición acompaño por 
separado la caria de pago que 
acredita haber depositado en...., 
la fianza de 698*40 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
---------------- --------- -- ww----------:------

DIPUTACION PROVINCIHIi. - SERVICIO 
DE' CONTRIBUCIONES 

Agencia ejecutiva de la recauda
ción de contribuciones de la Zona 

de Castrojeriz.
D. David Franco Casado, Agente 

. Ejecutivo de la recaudaciónl de 
contribuciones de dicha Zona^
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de. la contribución rús
tica, perteneciente a varios trimes
tres dé 1936 ai 1945, y que fue 
comprendido en la ’ relación de 
descubiertos presentada en Teso
rería Contaduría de esta provin
cia, en Techas varias, se halla 
adeudando al Tesoro el indivi
duo que a continuación se expre 
sa, la cantidad- qué se mencio 
na, y resultando que el mismo 
es hacendado forastero y de pa
radero* desconocido, se le cita 
por medio del presente anuncio 
para que én el plazo.de ocho dias, 
a contar de esta fecha señalé do
micilio o representante:, advinién
dole que transcurridos los cuales,, 
se proseguirá él procedimiento en 
rebeldía, sin intentar nuevas noti
ficaciones, conforme determina la 
base 15 del Real Decreto de 2 de 
marzo de 1926. i

Deudor que se cita.
Eleuterio Rojo Delgado, adeuda 

65*43 pesetas. ■ -
Y para su publicación en el 

Boletín Of'cial de la provincia, 
expido el presente, en Castrojeriz 
a 6 de. septiembre de Í943.—EI 
Agente, David Franco Casado. 

ANUNCIOS PAIITICU1AKES
Alcaldía de Caleruega.

Conforme ordena el Decreto Fo
restal en el B. O. de la provincia, 
número 213, de fecha 19 del mes 
en, curso, sobre aprovechamientos 
de pastos por subasta, se anuncia 
la del monte público de este muni
cipio (Monte Alto) durante el año 
Forestal de 1945 1946, con suje- ¡ 
ción a lo dispuesto en dicho B O. y I 
pliego de condiciones inserto en el 
número 193 dé fecha 27 de, agosto ¡ 
pasado último, siendo de 390 cabe- i 
zas de gafado lanar, bajo el tipo ¡ 
de tasación de 4.650 pesetas, seña
lándose para la subasta el día 5 de 
noviembre próximo y hora de las

once de la mañana, en esta 
consistorial. Sa

Las proposiciones serán presen 
tadas en pliegos cerrados con su 
jeción a los requisitos establecí" 
dos en el artículo 14 del Reglamen 
to de 2 julio de 1924, reiniemadas 
en papel de 6.a clase, 4,50. ”

Caleruega 23 de septiembre d» 
1945.=EI Alcalde, Leoncio Man- 
guán. - p. ,

♦ --- i- ________
Junta vecina! de Leva. I

El día 22 de octubre próximo a 
la hora de las tres de su tarde ten
drá lugar en la sala de actos de 
esta Junta la subasta de 100 hayas 
maderables marcadas y 150 esté
reos de sus copas, del monte Soto 
Linares, en la tasación de 8.572 
pesetas.

Esta subasta figura autorizada 
en el B. O., número 207, de 12 del 
actual.

El mismo día, y hora de las cua
tro, se celebrará la subastó de 
aprovechamiento de pastos, de di
cho monte, para 95 reses lanares, ■ 
26 de cabrío, 50 de vacuno y 11 dé 
mayor, en la tasación de 2.721 pe
setas.

Autorizada en el B. O. número 
213 det año actual.

Regirán las condiciones del Dis
trito Forestal publicadas en los 
BB. OO. de la provincia, números 
191 y 193, de fechas 24 y 27 de 
agosto último.

Se celebrarán bajo la presiden
cia del Sr. Presidente de la Junta y 
un funcionario de Montes, a plie
gos cerrados. *

Leva, 25 de septiembre,de 1945. 
—El Presidente, Atílano Fernán-t 
dez.

 
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
Del Círculo Católico de Obreros 

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificip de su propiedad, ESPOLÓN, 44 

(frente a la plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia; por Real Orden de 
i de diciembre de 1910
IMPOSICIONES

En cuenta cté., al . 1*00 por 100
En libreta, al . . . 2*00 por 100
A seis meses; al. . 2*50 por 100
A un año, al . . . 3‘OOporíOO 

8 

G. BARDELOS OCULISTA
DE LOS SERVICIOS PRO VINCULES DE S4HID1D 

CONSULTA DE 11 A 2 Y DE 5 A 6
Plaza de José Antonio ,*■ 87 Teléfnno 23Í 

7

La persona que el pasado día 27 
recibiera una maleta en la Esta
ción de Valladolid para entregarla 
a Santos Alvaro en fa de San 
Martin de Rubiales, comunicara su 
domicilio a dicho Santos, en Mam 
brilla de Castrejón (Burgos/ o a 
entregará en Áranda de Duero, 
«Casa Tranquilo», para ir a ieco~ 
gerla, ya que es de suma necesi
dad por contener una pierna ar 
Júficial' Se gratificará.

Mambrilla de.Castrejón 7de sep 
fiembre de 1945.=EI Alcalde, d 
llago D.-Diez. ,

Imprenta Provincial

plazo.de

